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1. PRESENTACIÓN 

El Sistema de Gestión Documental Quipux mantiene la funcionalidad de registro de 

usuarios ciudadanos (con y sin firma electrónica), datos personales que por su 

naturaleza pueden cambiar con el pasar del tiempo, como por ejemplo su puesto, 

institución donde laboren, etc. 

 

Actualmente en el sistema Quipux, la funcionalidad que permite la edición de 

información como institución y puesto de los usuarios tipo ciudadano sin firma 

electrónica, es muy limitada, por lo que esta falencia genera muchas veces duplicidad 

de cuentas de usuario con la información requerida para cada documento, implicando 

que el ciudadano disponga de varias cuentas en el sistema Quipux con información 

desactualizada de empresas o instituciones donde ya no brindan su servicio. 

 

Este instructivo permitirá dar a conocer una nueva funcionalidad para editar la 

información de la cuenta del ciudadano que no tiene registrada una firma electrónica y 

el procedimiento para la edición de los datos como: institución y/o puesto en el registro 

o creación de documentos, manteniéndose constantes y siendo reutilizados a futuro 

para esa única Institución. 

 

Esta nueva funcionalidad será válida en los siguientes escenarios: 

 

 Ciudadanos registrados con cédula o pasaporte, se podrán modificar los 

campos de puesto e institución. 

 Ciudadanos registrados con RUC de personas naturales, se podrá modificar 

solo el campo puesto.   

 Ciudadanos registrados con RUC de persona jurídica, se podrán modificar 

los campos: nombres, apellidos, título y puesto. 

 

Los mismos que serán detallados en el presente documento, motivo de este instructivo. 
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2. OBJETIVO  

Editar la información personal de las cuentas tipo ciudadano sin firma electrónica 

registrada en el Sistema Quipux con cédula, pasaporte o RUC. 

 

3. ALCANCE 

 Las instituciones podrán realizar la edición de información únicamente en las 

cuentas tipo ciudadano sin firma electrónica. 

 Esta funcionalidad se aplicará únicamente cuando el documento se lo haya 

registrado en estado temporal (guardado el documento). 

 La edición de información se podrá realizar a uno o varios ciudadanos que 

intervienen en el mismo documento. 

 El o los cambios que se hayan realizado sobre el ciudadano serán reflejados 

únicamente para su institución pública.  

 Los ciudadanos que cuenten con firma electrónica no pueden ser modificados a 

través de este cambio, para el efecto se mantendrá el método utilizado 

actualmente.   

  

4. CONTENIDO DEL INSTRUCTIVO 

La edición de la información de las cuentas tipo ciudadano se realiza mediante dos 

procedimientos: Bandeja de Salida (Elaboración y envío de documentos) y, Bandeja de 

Entrada (Registro de documentos externos) como se detalla a continuación: 

 

4.1. Bandeja de Salida (Elaboración y envío de documentos): Se deberá 

seleccionar a el/los destinatarios del documento y colocar el Asunto del mismo 

para activar la opción de edición de datos en el ciudadano al registrar el 

documento en estado temporal, mismo que se encuentra detallado por pasos a 

continuación:  

 

4.1.1. Proceso para ciudadanos con número de Cédula o Pasaporte 
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 Paso 1 Búsqueda del ciudadano: Se ingresará el nombre o 

cédula del ciudadano para su búsqueda y posterior envío del 

documento. Ver gráfico1:   

 

 

Gráfico 1: Escoger  el remitente del documento 

 

 Paso 2: Documento creado: Una vez registrados los usuarios 

involucrados en el oficio, el documento se encuentra en proceso de 

creación. Ver gráfico 2. 

 

 

Gráfico 2: Crear un nuevo documento 

 Paso 3: Almacenar el documento como temporal: Para que se 

pueda registrar el documento en temporal damos clic en el botón 

Vista Previa o Aceptar. El documento en estado temporal habilitará 

el ícono de edición     Ver gráfico 3:  
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Gráfico 3: Almacenar documento 

 

 Paso 4: Resultado de almacenar el documento en temporal: 

Una vez registrado el documento se debe verificar si la información 

del ciudadano requiere ser modificada (paso 5), en este caso se 

debe dar clic en el botón Editar, para regresar a la edición del 

documento. Ver gráfico 4:  

 

 

Gráfico 4: Botón Editar 

 

 Paso 5: Edición de datos de ciudadanos: En el área derecha de 

la información del ciudadano registrado se activará el ícono de 

Editar   el cual permitirá realizar el cambio de Institución y 

Puesto, para conservar los cambios realizados se deberá dar clic 

en el botón de Guardar  Ver gráfico 5 y 6: 
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Gráfico 5: Visualización del botón Modificar 

 

 

Gráfico 6: Edición Modificación de campos de Institución y Puesto 

 

4.1.2. Proceso para ciudadanos registrados con RUC de persona 

natural: 

El proceso para la edición de los datos de este tipo de ciudadanos son los 

mismos pasos descritos en el literal 4.1.1 Proceso para ciudadanos con 

número de Cédula o Pasaporte. Y en este caso se habilitará únicamente 

la edición para el campo Puesto. Ver gráfico 7: 

 

 

Gráfico 7: Edición de campo “Puesto” 
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4.1.3. Proceso para ciudadanos registrados con RUC de persona 

jurídica: El proceso para la edición de los datos de este tipo de 

ciudadanos son los mismos descritos en el literal 4.1.1 Proceso para 

ciudadanos con número de Cédula o Pasaporte.  

Para los ciudadanos registrados con el RUC de persona jurídica se 

podrán editar los campos: Nombre, Apellido, Abr.Tit, Título y Puesto. 

Ver gráfico 8:  

 

 

Gráfico 8: Edición de ciudadano con RUC Jurídico  

 

4.2. Bandeja de Entrada (Registro de documentos externos): Se deberá 

seleccionar el/los remitentes del documento y su destinatario, adicional colocar 

el Asunto del mismo para registrar el documento en estado temporal y así activar 

la opción de edición de datos del ciudadano, mismo que se encuentra detallado 

por pasos a continuación: Ver gráfico 9: 

 

 

 Paso 1: Registro del documento: Se realiza el proceso de 

registro del documento externo  

 

 

Gráfico 9: Registro del documento recibido en Quipux 
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 Paso 2: Almacenar el documento como temporal: Al dar clic en 

el botón aceptar el documento es almacenado en estado temporal. 

Ver gráfico 10. En caso de requerir editar la información del usuario 

ciudadano se deberá dar clic en el Botón Editar. 

 

 

Gráfico 10: Creación de documento temporal en Quipux 

 

 Paso 3: Edición de datos de ciudadanos: A dar clic en el lápiz 

podemos realizar la edición de los datos Institución y Puesto como 

se puede observar en los gráficos 11 y 12:  

 

Gráfico 11: Edición de campos  
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Gráfico 12: Pantalla de Edición   

 

Se debe tomar en cuenta que en este caso podemos editar los dos campos de 

Institución y Puesto debido a que es un ciudadano registrado con cédula o 

pasaporte. Se recuerda que para los casos de ciudadanos con RUC de personas 

naturales se podrá editar solo el campo Puesto y para los ciudadanos 

registrados con RUC de persona Jurídica se pueden editar  los campos: 

Nombre, Apellido, Abr.Tit, Título y Puesto. 

 

4.3. CONSIDERACIONES ESPECIALES:   

 

 Se debe tomar en cuenta que la última edición a la información del ciudadano 

que se haya realizado se almacenará únicamente para ser visualizada por la 

institución que realizó tal modificación, esto quiere decir que al momento de 

registrar el documento temporal, nos va a mostrar los campos 

(Institución/Puesto/Título/Nombres) editados previamente por otro servidor 

público de nuestra institución. Puede darse el caso que la información 

presentada al momento de escoger al usuario difiera de la información registrada 

en el documento temporal.  

 Si se presentara el caso anteriormente descrito se deberá editar los datos 

nuevamente. 

 Para poder editar información de los ciudadanos sin firma electrónica 

unicamente se puede realizar cuando el documento se encuentre en estado 

temporal. 

 

–  FIN DEL DOCUMENTO – 


